
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Asís, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, doy cuenta a la señorita Jueza del presente asunto. Sírvase 
proveer.- 
 

 
 

 

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Asís – Putumayo 
 

        Auto de sustanciación No. 259 
 

Puerto Asís, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:     865683184001-2019-00346-00 

Proceso:          Declarativo de existencia de unión marital de hecho 

Demandante:   María Verónica Solarte Toro 

Demandado:    Herederos de Luis Alvarado Medina  

 
 

Dentro del presente asunto se tiene que la parte demandante no ha cumplido con lo 

ordenado en Auto que antecede frente a la vinculación de herederos determinados al 

proceso; por lo anterior, se le requerirá por última vez a la parte actora para que en el 

término de treinta (30) días informe sobre ello con el fin de impulsar el proceso, so pena 

de aplicar el desistimiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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Jessica Tatiana Gomez Macias 
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